
ACUERDO CTF-2188-7j004j2013 

ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PÚBLICO, NO 
PARAESTATAL, IRREVOCABLE E IRREVERSIBLE NÚMERO 2188-7, POR 
EL QUE SE INSTRUYE A LA FIDUCIARIA EL PAGO CON CARGO A LA 
SUBCUENTA DE RESERVA LABORAL DEL PATRIMONIO 
FIDEICOMITIDO PARA LA LIQUIDACIÓN DE LOS CONVENIOS DE 
TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL, CELEBRADOS POR EL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL CON LOS Ce. 
NICOLÁS ORTEGA BADILLO y JUAN CARLOS PÉREZ CARDOSO. 

1. 

CONSIDERANDO 

Que el cinco de diciembre de dos mil siete, el Consejo General del r nstituto 
Electoral del Distrito Federal (IEDF), mediante Acuerdo identiflcado con la clave: 
ACU-IB4-07, aprobó la constihleión de un fideicomiso, cuyo objeto es la 
adquisición de bienes muebles e inmuebles para incrementar el patrimonio 
institucional, al cual se aportarían los recursos que por ahorros se originen en el 
ejercicio de cada una de las partidas presupuestalcs o clue por cualquier otro 
motiyo se generaran y conCCl1 tratan tritnestraltncnte por la entonces Dirección 
Ejecutiva de Administración y del Servicio Profesional Electoral, así como los 
productos financieros v otros ingresos no devengados antes del cierre del ejercicio 
presupuestal que corresponda, previa autmizaóón del Consejo Ceneral del TEDU 
conforme a los artículos 27 v 28 de las Normas Generales de Programación, 
Presupuesto y Contabilidad del rED!' v 383 del Código hnanciero del Distrito 
l"ederal, entonces vigente, 

2, Que con fecha veintiuno de diciemhre de dos mil siete, el lEDF Y el Banco 
l\1crcantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca I\Iúltiple, Grupo 
Financiero B"\NORTI ( (Institución Bancaria), celebraron el Contrato de 
l'ideicomi", de Inversión y Administración, el cual quedó identitlcado con el 
número 21H8-7 (Contrato), 

3, Que el veintidós de abril de dos mil ocho, el IEDF \' la Institución Bancaria 
celebraron el Primer COl1\'enlO i\lodificatorío al tTIcncionado Contrato, mismo 
que tuvo por objeto teformar el inciso ::> de la Cláusula Segunda denominada 
"PATRIMONIO", así como el inciso 3 de la Cláusula Quinta tocante a "FI'\II':S 
DEL l'IDIm:OMISO", 

5, 

Que con fecha diez de noviembre de dos mil nue\'c, el IEDF l' la Institución 
Bancaria celebraron un Segundo C:ot1\Tnio Modificatorio al citado Contrato, con 
el propósito de renovar la totalidad de las cláusulas del mismo, para constituirse 
en un hdeicomiso Público, No Paraestatal, Irrevocable e Irrc\Trsiblc, 

QLle dentro del Segundo C01l\Tnio I\I"dificatorio arriba citado l' e11 específico en 
la CLíusula Sexta del Contrato, denominada: "1)I<: LOS ()I\G:\NOS DI':L 
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FIDI<:JCOi\HSO", se establece t]ue para el cumplimiento de sus fines, el 
Fideicomiso contará con un CODlité Técnico ~" con un Enlace ()pcrativo. 

6. Que en términos de ]0 seúalado en la Cláusula Séptima del Contrato, modiiicada 
por virtud del Sef,'l.mdo Convenio Modificatorio al mismo, en sesión de fecha 
nueve de febrero de dos mil (liez se instaló el Comité Técnico del l'idcicomiso 
Público, N o Paraestatal, Irrevocable e Irreversible número :2188-7 (Comité 
Técnico), quedando integrado como sigue: 

Presidente: La persona que ocupe el cargo de Secretario Ejecutivo del lED!'. 

Secretario: La persona que ocupe el cargo de Secretario i\dministrativo del 

IlmF. 

Vocales: Quien ocupe el cargo de Director de i'v[ateriales y Servicios 
Cenerales del IEDF; 

Invitados 

Quien ocupe el cargo de Director de Personal del Il·:Dl'·, \' 
Quien ocupe el cargo de Director de Enanzas y Contabilidad del 
lElW. 

Permanentes: Quien ocupe el cargo de Contralor Ccneral del IEDF; 
Quien ocupe el cargo de Titular de la Unidad Técnica de i\suntos 

Juridicos del IEDF; 
Un representante de la Oficina de la Presidencia del Comejo 

Ceneral del IED]', Y • 
Un representante de la Fiduciaria. 

Nonnatividad vigente con base en el Acuerdo identitlcado con ¡a c1aveACU-Ol-
11, emitido por el Consejo Ceneral del ¡LDF en sesión pública extraordinaria 

celebrada el día catorce de enero de dos mil once. 

7. Que en la Cláusula NO\Tna del Contrato, modiiicada por virtud del Segundo 
Convenio Modificatorio al mismo, sobre las ¡'acultades y Obligaciones del Comité 
Técnico, se establece en el inciso b) el 3utori7:ar las erogaciones que se realicen 
con cargo al patrunonio del Fideicomiso. 

8. Que con fecha cuatro de marzo de dos mil diez el 11 ·:DF v la Instituciún Bancaria 
celebraron un Tercer Conycnio Modificatorio al citado Contrato, cuyo objeto 
entre otros, fue reformar la Cláusula Quinta. "Fl'\J]·:S DEL ]iJDEICOi\I1S0", 
para seúalar en el primer párraf() en su numeral "1.1. Eíectuar el pago de la 
contraprestación que pacte '1 (L II-:Dl" por la adquisición de bienes inmuebles v 
muehles, así como por el arrendamiento de bienes inmuebles para el desarrollo de 
sus funciones, comprendiendo los pagos de Impuestos v derechos 
correspondientes a dichas adquisiciones y arrendanucntos, así C01110 los relativos a 
sus rcnlodclaciones, acoodicionanúcntos, mantCll1011cnto y aJccuac10t1CS 
l1CCCSar1 .. 1s. l)ichos pag-os se rcali;t;arán con cargo a la Subcucnta de Bienes 
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I\luebles e Inmuebles ... ". Asimismo, fueron moditlcados los numerales 1.:2. y 1.6. 
para quedar como siguen: "1.:2. Efecnlar el pago de los importes derindos de 
compromisos laborales de 'EL IEDl" previstos en el plan actuarial que en su 
opornlt1idad se formule, o de los compromisos laborales a los que tenga que hacer 
frente 'EL IEDF', con cargo a la Subcuenta de Reserva Laboral, en el entendido 
de que 'LA FIDUCL\RL\' al respecto sólo emitirá los cheques nominativos que 
scrún entregados en términos del numeral 1.6., sin que la misrna se obligue a 
efectuar ningún tipo de retención, cálculo o entero de los impuestos que llegaran a 
causarse, lo anterior sin asumir responsabilidades de carácter patronal en ténninos 
de la legislación laboral aplicable". 

"1.6. De conformidad con las instrucciones escritas del Comité Técnico V con el 
procedimiento que al efecto se establezca en las Reglas de Operación de 'EL 
liJDEICOMISO', entregar con cargo a la subcuenta respectiva de! patrimonio 
tldeicomitido, el cheque de caja a nombre de las personas físicas o morales que 
precise dicho Comité, mismos que se entregarán a '1 (L lEDF' para que éste los 
haga llegar a sus destinatarios quienes al mismo deherán entregar el reciho más 
amplio y etlcaz que en derecho proceda; () en su caso, hará los pagos a través de 
transferencia electrónica a las cuentas y destinatarios que señalc el propio Comité, 
caso en el gue el comprobante de la misma hará las yeces del recibo a 'jue se 
refiere este numeral". 

9. Que dentro de las facultades del Comité Técnico estipuladas en las Reglas de 
Operación para el Estricto Cumplimiento de los Fines del hdeicomiso Público, 
No Paraestatal, Irrevocable e Irreversible número 2188-7 (Reglas de Operación), 
artículo 6, fracción JI, se establece 'ILle es facultad del Comité autorizar las 
erogaciones con cargo al patritnonio fidcicomitido, de conformidad con los fines 
del hdcicomiso. 

10. 

11. 

12. 

Que en atención a lo previsto por el articulo :26 de las Reglas de Operación, el 
pasivo laboral del IED]<' se constituye de las obligaciones de pago con motivo de 
contingencias laborales deri,-adas de liquidación por reestructura, mutuos, 
c01wenios de conciliación, laudos o sentencias en las que se condene al IEDr, al 
pago de prestaciones o cualquier otro concepto de l111turalcza análoga. 

(~uc el pago que en su caso proceda con base en el Considerando anterior, se 
deberá realizar confornlc a lo establecido en los procedirnicntos internos vigentes 
del [1 (DI'. 

Que los Ce. Nicolás Ortega Badillo y Juan Carlos Pérez Cardoso, 
comunicaron por escrito al Secretario Elecutivo su intención de manera indubitable 
de dar por concluida la relaci'·lll laboral que cada uno tenía con el II<:])F; ello, 
mediante la separación por convenio prevista por el articulo 1 :25, párrafo segundo 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electoralcs del Distrito Federal 
(Código), con efectos a partir del quince de diciembre del arlo dos mil doce y treinta 
y lino de Jicicnlbrc del mismo <lÚO, rc:-:;pcctivanlcntc. 
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[3. ()ue la Secretaría ,\dministrativ'a, mediante oficios IEDF/S.\j220'+/2012, 
HmF/S¡\/2667/2012, Jl<:DF/Si\/2328/2012 e IFFF/SA/2668/2012, comunicó al 
Secretario Ejecutivo que el IEl)l" cuenta con recursos cconónlÍcos suficientes para 
celebrar las pretendidas terminaciones laborales, provenientes del Fideicomiso 
Público, No Paraestatal, Irrevocable e Irreversible número 2188-7, Subcuenta de 
Reserva Laboral. Asimismo, proporcionó la cuanlÍtlcación de los pagos a efectuar 
por tales conclusiones de relación laboral. 

1'+. Que la l':ncargada del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y 
,\poyo a Órganos Desconcentrados informó mediante oficios 
lEDF/Ul'¡\LAOD/2639/2UI2 e IEDF/U'L\LAOD /2758/2012 respectivamente, 
que con las terminaciones laborales referidas en el cuerpo de este Acuerdo, no se 
verán afectados los intereses institucionales del TEDF. 

15. Que el Secretario Ejecutivo remitió copias simples de los escritos referidos en el 
Considerando 12 del presente ¡\cuerdo, al Titular de la Unidad Técnica de 
.\Sllntos Jurídicos, a efecto de que informara si alguno de los firmantes se 
encuentra sujeto a algún procedimiento para la determinación de sanciones; a lo 
cual dicha Unidad Técnica respondió mediante oficios [1 <DF/UT,\J/ 1878/2012 e 
[EDF/UTAJ /19.+3/2012 respeclÍv'amente, que en el Libro de Gobierno relativo a 
los procedimientos para la determinación de sanciones, 110 se encontraron 
antecedentes relacionados con ninguno de ellos. 

16. Que el Secretario 1 <:jecutivo remitió copias simples de los escritos referidos en el 
Considerando 12 del presente:\cuerdo, al Contralor General del IEDI', a efecto 
de que informara si existen o no procedimientos administrativos disciplinarios en 
contra de al,,'Uf1o de los tlrmantes; a lo que la Contraloría Ceneral, mediante 
oficios [EDU/CG /SRESP /316/2012 e IElW/CG/SRESP /330/2012 
respectivamente, comunICÓ que no eX1sten instaurados a esa fccha, 
procedimientos administrativos disciplinarios en contra de ninguno de ellos. 

17. Que el Secretario Ejecutivo remitió copias simples de los escritos referidos en el 
Considerando 12 del presente "\cuerdo, a la entonces Titular de la Unidad Técnica 
del Centro de !<'<)rmación v Desarrollo, a efecto de que informara si alguno de los 
firmantes, miembros del Sen'icio Profesional Electoral, se ubican en alguna de las 
hipótesis previstas en el aniculo 116 del j ':statuto del Servicio Profesional 
1·:lectoral y demás personal ljue labore en el IEDU; a lo cual. mediante otlcio 
¡EDI'/UTCl'D/1II75/2012 de diez de diciembre de dos mil doce, la entonces 
Titular de dicha Unidad Técnica informó que no se acruali:-oa ninguna de las 
hipótesis de separación definitiya prev'istas en el citado Estatuto, en ninguno de 
los casos. 

18. Que derivado de los hechos set'íalaclos en los considerados 12, 13, 14, 15, 16 Y 17 
del presente <\cucrdo, el Secretario Ejecutivo instruyó al Titular de la Unidad 
'l'écnica de ;\suntos Jurídicos la clahoracú")fl de los rcspcctiyos convcnios de 
terminación de la rc1aci(')n laboral. a efccto de tIue se SOn1CtlCra su celebración :l la 
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consideración de la Junta ,\dministratt"a, en atención a lo dispuesto en el articulo 
64, fracción XXI cleI Código. 

19. Que la Junta Administrativa autoráó la celebración de los referidos convenios 
mediante ,\cuerdo )AI54-12, emitido en su Vigésimo Primera Sesión Urgente del 
al10 dos mil doce, llevada a cabo el catorce de diciembre del año dos mil doce. 

20. Que con base en los convenios referidos v de conformidad con lo seúalado en la 
Cláusula Quinta numeral 1.6., modiiicada por virtud del Tercer Convenio 
l\lodillcatorio al Contrato, y los artículos 6, fracciones If y XIV, Y 2(¡, segundo 
párrat,) de las Reglas de Operación, deberá instruirse por escrito a la Fiduciaria el 
pago con cargo a la Subcuenta de ReSelya Laboral del patrimonio del Fideicomiso 
de los importes, conceptos y beneficiarios siguientes: 

-'¡,arL I:"r!", l'ccu 
(:a"](,,,, 

'--_______ '---.-'.""""""""""''''''''''''''"-' _-,--1\1"",0<11 [',0,,,,,,,,1', 

Es de sehalarse que respecto del C. Nicolás Ortega Badillo, si bien de la 
cuantificación presentada por la Secretaria i\dministrativa, se desprende una 
cantidad bruta de percepciones por $795,222.91 rvLN. (Setecientos t1Cwenta y 
cinco mil doscientos veintidós pesos 91/100 Moneda Nacional), de ella debe 
descontársele de forma adicional al pago del Impuesto Sobre la Renta (ISR), el 
cuarenta por ciento por concepto de Pensión Alimenticia a favor de la c:. EIsa 
(~onzá1ez Paredes, lo que asciende a $247,449.89 M.N. (Doscientos cuarenta y 
siete mil cuatrocientos cuarenta y nueye pesos 89/100 !\[oneda Nacional), razón 
por la cual resta a fayor del C. Nicolás Ortega Radillo un total neto de 
$371 ,174.1)4 M.N. (frcscicntos setenta y un mil ciento setenta y cuatro pesos 
84/100 Moneda Nacional). ',:1 pago de la citada Pensión .\Iimenticia deberá 
rcali/;arsc en los ti'rminos siguientes: 

(:. j':J~a C;ol)l,;i!c/, 

l\ul'llcs 

Ill'rbi(')T] 

\limcn¡il'ü 

~l,-'t,-' 

¡ni] CUJtr()ClCllto~ nUfC!lta "\ 

fll1CW' Pl'~OJS R9/1111) \I!>ncd~l 

'\jaciOTlJ]\ 

Por lo expuesto y fundado, el Comité Técnico emite el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se autoriza la erogación con cargo a la Subcuenta de Reserya Laboral del 
patrimonio fideicomitido, para efectuar el pago de los cotl\'enios de terminación de la 
relación laboral de los Ce. Nicolás Ortega Badillo y Juan Carlos Pérez Cardoso. 

SEGUNDO. Se ordena al Secretario del Comité gire las instrucciones por escrito a la 
Fiduciaria para realizar el pago con cargo al patrimonio del Fideicomiso de los importes, 
conceptos y beneficiarios slgUlentes, e informe al Comité Técnico sobre su 
cumplimiento: 

1""" (,,¡do, Púa 
(:a,d,,,,, 

~-

1'.'g"dcl e.""",,,,, 
I'a<a ¡','m,al" . .l'], 
1 'nn""au{," de l. 
Rchá',n i.JhuraL" 

C1q~" .Id 
¡'-,dCK<>1nH, 

1', ,"'"" ·\lttTll'nt1ClJ 

Pa,~() el,1 ('"", "'lL" 

1'3r,'lbr p"r 

$795,222.91 M.N. 

.1"',"-"1,,' \ ,""I"lo'h 
1_"_''',' ,,¡ i 1i~1 

\funnl.' r>j',"ll,nJ]' 

$232,9-t9,-J.2 M_N. 

I t nni".d, I.J 
Ild",",(>nlabo'''¡,a 

,-,r~," ,kl 
J'"l",o""", 

'el] )\~~~::/::(:; (I~~:':::" :' JI 
(lIa" n", \ llH ,( 

pe"~ I~ I"'J 
M( ",'', ,,~U('" di 

------'-

¡se: llli'fJ;.;NlDO,~R,' 
ELCONVENfO:DE 

,,}1~J{MINiCIÓ:N:DE 't.4: 
"".R~~CI?N~l)O~: 

$176,598.18 M.N. ,C"'[1(" rr.lll_li'Ccroua 
"'k,lI" V ,,',,' ,mi 1, ic'ctlÚ1llCO 

YIJ1Tll<'Hh" fh ,v,'''ta y r ,eh" 1-\.\ 'J( IR 1'1 '. 
1)("'" l~,-l{~II\llln,-d.l ~~7(111""I_(:1 '\IJ1' 

~,n"HJII 117: 1:-;1,,"~'i~III:O,~;-;l ¡i 

SZIl,9i1Z.32 M.N. 
,\'"nl1oc]h) ,,,,1 

," ", "-lLto ) h"l1l ,d ' 
pe"" >-'_/lur, '\1,\11<',10 

""er,·".\I'. 

j'Q,,,fe,e'Kia 
j·.lcc[n""'("a 
1l,\~I)HTI 

)'i~ril \8el!, I 1.,\111 

ro'.:::' 1~"i')"~-,-"ll"Sj C. 

r~~nD;fu 
,NRYI\ 'AJ'''.6ÓÁR'A' 

'FAVokDa :,': 
~~i'iiiJ1jCó;Ri(); 

S.371,174.H4l\f.N 

r"',',l<'nh,' _""""1,, 
l' un m,l e;,'nl< 

''''1,'''1'' , el,,"" 
¡W,<()' ,~I:'I,,'.1 

r-.-h'H{,d.l I'",;]{,",I', 

$247,449.89 M.N. 

CUan'lll"V"<'f,'''''] 

'lLl",,,C! \ "H,'V, 
)",,,,,-"'>,:1111 

\i,,,,,·da '~.";,,,,.,1: 

$20-',967.10 M.l\'. 
1.>"" ""!olS !rc,,1l11 
""'-",-..-"1,., ,<',,'lLl" 

Y "el<' In-"" 
11',' 1<~',\l,;n,,(b 

H:'STRl11ifRN'f'O 
,Pl>PAGO-DULA 
:' "c.ü,m:nít'Ó .. " 
>:NETtt.:A:J'ÁVÓR 
;>, :ri,s:ti:;::::-:;," 
'B~NEfJcL'R.tQ 

"------ - ------ ---

TERCERO. Se deberá ohse!Tar por parte ele la Dirección de Recursos Humanos y 
Financieros, lo establecido en el articulo 20 del Código Fiscal de la Federación, para los 
efectos del entero de los impuestos 'lue se cubrirán con motivo de este, \cuerdo. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

QUINTO. I'ublí'luese el presente ,\cuerdo en los estrados de las oficinas centrales v en 
el sitio de Internet del IEDI' para su difusión. 

\sí lo aprobaron por unanimidad de votos el Presidente, b Secretaria y el Vocal del 
Comité Técnico en la Primera Sesión Extraordinaria del arlo dos mil trece, el cinco de 
febrero de dos mil trece, firmando al calce, por duplicado, con fundamento en los 
artículos G, fracción \', 7, 8, fracción VII, y 9, fracción V de las Reglas de Operación, y el 
.\cuerdo identificado con la clave ,\CU-Ol-11, emitido por el CO!1seio C;encral del IF.DI' 
en sesión pública extraordinaria celebrada el día catorce de enero de Jos tnil once. 
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PRESIDENTE SECRETARIA 

I 

c.P. ROnRlGUEZ-

VOCAL 

I 

c.P. MARCpS LUIS lj""NDA VILLANUEVA 

Las firmas que constan en la presente h()ja~ corresponden al Acuerdo CTF-2188-7j004j20B del Comité 
Técnico del Fideicomiso Público, No P~uacstatal, Irrevocable e lrre\'crsihle número 2188-7, adoptado en la 
Primera Sesión Extraordinaria del año dos mil trece, el cinco de febrero del aúo dos mil trece. 
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